
DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL No. 061

MONTERÍA, 4 DE DICIEMBRE DE 2013

RADICADO

23.001.33.33.003-2013-00451

MEDIO DE CONTROL

CONCILIACIÓN
EXTRAJUDICIAL

DEMANDANTE

ALFREDO MANUEL
PADILLA COGOLLO

DEMANDADO

MUNICIPIO DE
CANALETE

TRASLADO RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO

APELACIÓN

Recurso de reposición y en subsidio de
apelación incoado por el apoderado del
convocante contra auto que improbó

conciliación extrajudicial
fñ 85-87)

TERMINO

DOS (2) DÍAS

SECRETARIA. Con el fin de dar a conocer a las partes, se FIJA HOY CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE 2013 siendo las 8:00 a.m., el presente TRASLADO de
conformidad con el art 108 C.P.C. y los DOS (2) días de que habla el art 349 C.P.C empezarán a correr a partir del CINCO (5) de Diciembre de 2013 y vencerán
el seis (6) de DICIEMBRE DE 2013 a las 6:00 p.m.

JANEfTsJAIDY BURGOS BURGOS
SECRETARIA


